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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION: BOGOTA, D.C., 2 de Septiembre del 2020 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL: 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR  
 
LA SUSCRITA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS 
MEDIDAS ESPECIALES, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE LAS 
ENTIDADES BAJO LA VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA. 
 

C E R T I F I C A 
 
NOMBRE: Caja de Compensación Familiar COMPENSAR 
NIT. 8600669427 
 
DOMICILIO:   
DIRECCION: Avenida 68 No. 49 A - 47 
MUNICIPIO:  
TELEFONO: 4280666 
EMAIL: ccfcompensar@ssf.gov.co 
 
CONSTITUCION Y OBJETO: LA Caja de Compensación Familiar COMPENSAR ES UNA ENTIDAD PRIVADA 
SIN ANIMO DE LUCRO, ORGANIZADA COMO CORPORACION QUE CUMPLE FUNCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 21 DE 1982, ARTICULO 42, Y LA LEY 789 DE 2002, 
ARTICULO 16, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMAS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN 
SUSTITUYAN O ADICIONEN. GOZA DE PERSONERIA JURIDICA CONFERIDA POR MEDIO DE LA 
RESOLUCION No. 2409 DE FECHA 30/06/1978 EMITIDA POR EL Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

 
C E R T I F I C A 

REPRESENTACION LEGAL:  
 
Conforme al artículo 41 de los Estatutos de la Caja de Compensación Familiar COMPENSAR, las siguientes 
son las facultades de los representantes legales: 
 
 

DIRECTORES 

ADMINISTRATIVOS 

NOMBRES CEDULA DE  

CIUDADANIA 

 
PRINCIPAL 

 
CARLOS MAURICIO VÁSQUEZ 

PÁEZ 

 

 
79.541.640 

SUPLENTE MARGARITA AÑEZ SAMPEDRO 51.779.392 
SEGUNDO SUPLENTE ANDRÉS BARRAGÁN TOBAR 

 
19.489.949 
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C E R T I F I C A 
 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
CONFORME AL ARTICULO41 DE LOS ESTATUTOS, SON FUNCIONES DEL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO LAS SIGUIENTES: Conforme al Artículo 38° de los Estatutos de la Corporación, son 
funciones del Director Administrativo las siguientes:  a.   Dirigir la Corporación para el mejor cumplimiento de 
los fines para los cuales fue creada;   b.   Tomar las medidas administrativas y operativas necesarias para la 
adecuada prestación de los servicios;   c.   Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Estatutos y reglamentos de la 
Entidad, los ordenamientos de la Superintendencia del Subsidio Familiar y las decisiones de la Asamblea 
General de Afiliados y del Consejo Directivo de la Corporación;   d.   Asistir, con voz pero sin voto, a las 
reuniones de la Asamblea General y del Consejo Directivo;   e.   Representar a la Corporación judicial y 
extrajudicialmente;   f.    Presentar a la Asamblea General y al Consejo Directivo, en sus reuniones ordinarias 
o cada vez que lo exijan, las cuentas, balances y cualquier informe sobre la marcha de la Corporación;   g.   
Convocar a la Asamblea General y al Consejo Directivo conforme a los presentes Estatutos;   h.   Dentro de 
las previsiones estatutarias, girar, aceptar, endosar, negociar en cualquier forma, títulos valores y ejecutar los 
actos o contratos que se requieran para el cumplimiento de los fines de la Corporación;     i.    Nombrar los 
empleados de la Corporación cuya designación no esté reservada a otros órganos de la Caja y removerlos 
libremente;   j.    Celebrar todos los actos de disposición y administración necesarios y conducentes al logro 
del objeto de la Corporación, con las limitaciones que establezcan los Estatutos, la Asamblea General o el 
Consejo Directivo;   k.   Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la Corporación y de los que la 
Ley le ordena recaudar y administrar, y;   l.    Cumplir con las demás funciones que le asignen la Ley, los 
Estatutos,la Asamblea General y el Consejo Directivo.   . 

LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 

LA CUANTIA HASTA LA CUAL PUEDE CONTRATAR EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO SIN 
AUTORIZACION DEL CONSEJO DIRECTIVO, ASI: -Mediante Acta de Asamblea No. 48 de fecha 28 de marzo 
de 2019, La Asamblea aprobó dicha fórmula por unanimidad y sin votos en contra, por lo tanto, la cuantía por 
la cual el Director puede contratar sin consulta previa al Consejo Directivo asciende a $ 19.610.193.004.  
Decisión aprobada por la Superintendencia del Subsidio Familiar mediante Resolución No. 0612 del 3 de 
octubre de 2019.   -Mediante Acta de Asamblea No. 47 de fecha 15 de marzo de 2018, se determinó por 
unanimidad, la fijación de honorarios para los miembros del Consejo Directivo y asignación de la cuantía hasta 
la cual el Director puede contratar sin autorización previa del Consejo Directivo, así:   I. Honorarios de los 
miembros del Consejo Directivo, fueron fijados en una suma tres (3) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes por la asistencia a cada sesión del Consejo Directivo y por la asistencia a cada sesión de los comités 
corporativos.  II. La cuantía por la cual el Director Administrativo podrá contratar sin autorización del Consejo 
Directivo es de $ 17.149.215.000 persos colombianos.  Decisión aprobada por la Superintendencia del 
Subsidio Familiar mediante Resolución No. 0378 del 20 de junio de 2018.  -Mediante Acta de Asamblea No. 
43 de fecha 26 de marzo de 2015, se aprobó la cuantía hasta la cual puede contratar el Director Administrativo 
sin autorización del Consejo Directivo en $ 11.690.535.470 millones de pesos.  Decisión aprobada por este 
Ente con Resolución No. 00304 del 4 de junio  de 2015.  (Ejecutoriada 15/07/2015)  Actualizado el 02/12/2015 
. 
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C E R T I F I C A 
 
REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES 
 
NOMBRE: LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS 
C.C. No.  71.724.156 de Medellín 
PROFESIÓN: Abogado 
CARGO: Rep.Legal Suplente para efectos judiciales EPS 
 
DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE 
RESOLUCIÓN No. XXXX DEL DIA DE MES DE AÑO 
 
NOMBRE: XXXXXX 
C.C. No. XXXXXX 
PROFESIÓN: XXXXXX 
CARGO: XXXXXX 
 
DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE 
RESOLUCIÓN No. XXXX DEL DIA DE MES DE AÑO 
 

C E R T I F I C A 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
 
PERIODO  
 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES APROBADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 0378 del 
20/06/2018 Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO A PARTIR DEL : 
 

EMPLEADORES 

PRINCIPAL 
RENGLON AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLON 

Empresa: R&amp;I SEGUROS LTDA 
Nit Empresa: 900.148.606-4 
Dirección Empresa: Carrera 67 No. 167 - 61 
Oficina 403 de Bogotá, D.C. 

Principal 1: ÁLVARO ANTONIO 
ROZO PALAU 

Cedula: 438.255 de Bogotá, D.C. 

      

SEGUNDO RENGLON 

Empresa: 10 AUDIO S.A.S. 
Nit Empresa: 900.537.951-1 
Dirección Empresa: Calle 78 No. 9 - 57  de 
Bogotá, D.C. 

Principal 2: CARLOS SAAVEDRA 
GARCÍA 

Cedula: 19.071.244 de Bogotá, D.C. 

      

TERCER RENGLON 

Empresa: SERVISEXTA S.A. 
Nit Empresa: 860.004.130-8 
Dirección Empresa: Calle 17 No. 87 - 45 
Oficina 202 de Bogotá, D.C. 

Principal 3: JOSÉ FRANCISCO 
GUERRERO GONZÁLEZ 

Cedula: 19.225.322 de Bogotá, D.C. 
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CUARTO RENGLON 

Empresa: DISTRICARGO OPERACIÓN 
S.A. 
Nit Empresa: 830.033.723 
Dirección Empresa: CR 106 No. 15 - 25 MZ 22 
BG 134 C de Bogotá, D.C. 

Principal 4: ÁLVARO JOSÉ 
RIVERA HERNÁNDEZ 

Cedula: 19.270.606 de Bogotá, D.C. 

      

QUINTO RENGLON 

Empresa: SU TEMPORAL S.A. 
Nit Empresa: 800.240.718-0 
Dirección Empresa: Carrera 8 No. 69 - 41 de 
Bogotá, D.C. 

Principal 5: GABRIEL RAMIRO 
CRUZ MARTÍNEZ 

Cedula: 19.124.278 de Bogotá, D.C. 

  
SUPLENTE 

  
RENGLON AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLON 

Empresa: FASECOLDA 
Nit Empresa: 860.049.275-0 
Dirección Empresa: Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 
11 de Bogotá, D.C. 

Suplente 1: MARÍA CLAUDIA 
CUEVAS MARTÍNEZ 

Cedula: 52.647.393 de Usaquén 

      

SEGUNDO RENGLON 

Empresa: MYPEOPLE CONSULTORES 
ORGANIZACIONALES LTDA. 
Nit Empresa: 830.033.522-6 
Dirección Empresa: Carrera 7 No. 156 - 68 
Oficina 1305 de Bogotá, D.C. 

Suplente 2: LILIANA ARROYO 
VARGAS 

Cedula: 66.763.369 de NO 
REGISTRA 

      

TERCER RENGLON 

Empresa: OLD MUTUAL PENSIONES Y 
CESANTÍAS 
Nit Empresa: 800.148.514 
Dirección Empresa: NO REGISTRA de NO 
REGISTRA 

Suplente 3: CLAUDIA LILIANA 
SOLANO ROA 

Cedula: 39.787.825 de Usaquén 

      

CUARTO RENGLON 

Empresa: CONTINENTAL BUS S.A. 
Nit Empresa: 800.227.937 
Dirección Empresa: AV Boyacá No. 15 - 69 
Interior 2  de Bogotá, D.C. 

Suplente 4: MARÍA DEL PILAR 
BETANCOURT CONTRERAS 

Cedula: 51.905.743 de Bogotá, D.C. 

      

QUINTO RENGLON 

Empresa: SERVIMOS LTDA. 
Nit Empresa: 860.051.638-7 
Dirección Empresa: Calle 42 A No. 9 - 63  de 
Bogotá, D.C. 

Suplente 5: RUBÉN DARÍO LÓPEZ 
CORREA 

Cedula: 16.050.124 de Pacora 

 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DESIGNADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 1479 del 
16/04/2018  PROFERIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL 
CARGO POR ESTA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A PARTIR DEL : 
 
 

TRABAJADORES 
 

   PRINCIPAL 
RENGLON TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLON 
Principal 1: FABIAN ONEIVER 
CONTRERAS LEMUS 

Cedula: 79'952.012 de Sin dato 

Empresa: SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A. 
Nit Empresa: 860002180 
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Dirección Empresa: Sin dato de Bogotá D.C. 
      

SEGUNDO RENGLON 
Principal 2: JORGE ADONAI 
ESPINOZA PÉREZ 

Cedula: 19'233.530 de  

Empresa: GROUPE SEB COLOMBIA S.A. 
Nit Empresa: 890900307 
Dirección Empresa:  de  

      

TERCER RENGLON 
Principal 3: ALBERTO ALFREDO 
CASTILLO FANDIÑO 

Cedula: 79'749.086 de  

Empresa: AJECOLOMBIA S.A. 
Nit Empresa: 830081407 
Dirección Empresa:  de  

      

CUARTO RENGLON 
Principal 4: MARÍA DORIS 
GONZÁLEZ 

Cedula: 41'713.286 de  

Empresa: EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL SAN CRISTOBAL 
Nit Empresa: 800216538 
Dirección Empresa:  de  

      

QUINTO RENGLON 
Principal 5 MIGUEL ENRIQUE 
MORANTES SABOGAL 

Cedula: 19'430.928 de  

Empresa: INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU 
Nit Empresa: 899999081 
Dirección Empresa:  de  

  
SUPLENTE 

  
RENGLON TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLON 
Suplente 1 WILSON CORREA 
GALINDO 

Cedula: 79'560.140 de  

Empresa: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Nit Empresa: 860037707 
Dirección Empresa:  de  

      

SEGUNDO RENGLON 
Suplente 2 NELSON FERNANDO 
LÓPEZ MORA 

Cedula: 19'260.012 de  

Empresa: CORPORACIÓN DE ABASTOS 
DE BOGOTÁ S. A. - CORABASTOS 
Nit Empresa: 860028093 
Dirección Empresa:  de  

      

TERCER RENGLON 
Suplente 3 MELVA RINCÓN 
SUÁREZ 

Cedula: 37'310.464 de  

Empresa: FONDO EDUCATIVO REGIONAL 
DE BOGOTÁ  
Nit Empresa: 899999458 
Dirección Empresa:  de  

      

CUARTO RENGLON 
Suplente 4 FLOR NOELIA ORTÍZ 
BAQUERO 

Cedula: 41'651.773 de  

Empresa: HOSPITAL SIMÓN BOLÍVAR 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  
Nit Empresa: 800196433 
Dirección Empresa:  de  

      

QUINTO RENGLON 
Suplente 5 ELIBARDO ALFONSO 
GARZÓN BELTRÁN 

Cedula: 79'140.046 de  

Empresa: EMPRESA COLOMBIANA DE 
PRODUCTOS VETERINARIOS S.A. VEC.  
Nit Empresa: 899999002 
Dirección Empresa:  de  

 
 

C E R T I F I C A 
 

REVISOR FISCAL  
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PERIODO 2018 - 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

IVAN DARIO GUAUQUE TORRES 

SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES  

 
 
 
 

REVISORES 

FISCALES 

PERSONA JURIDICA NOMBRES CEDULA DE 

CIUDADANIA 

TARJETA 

PROFESIONAL 

 
PRINCIPAL 

 
ERNST & YOUNG 

AUDIT S.A.S. 
NIT: 860.008.890-5 

 

 
ALVARO 

MAURICIO CORAL 
RINCÓN  

 
79.150.976  

 
530 

SUPLENTE BAKER TILLY 
COLOMBIA LTDA. 
NIT: 800.249.449-5 

BERNARDO 
RODRÍGUEZ 

LAVERDE 

80.353.347  396 
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FAMILIAR

EVIDENCIA DIGITAL


